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Informe secretarial. Bogotá D. C., 21 de julio de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que la parte demandante allegó escrito donde solicita la terminación del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 20 de agosto de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso resolver la solicitud de terminación del 

proceso allegada por la parte activa el 13 de agosto de 2021; sin embargo, no es clara para este 

Despacho dicha solicitud pues el apoderado de la parte demandante no establece si lo que se quiere 

es el desistimiento o si por el contrario existe una causal de terminación del proceso distinta. En Ese 

sentido se REQUIERE a la parte demandante para que aclare dicha situación.  

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual 

deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado N° 058 del 23 de agosto 2021. Fijar virtualmente.    
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